RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007635, Ent. N° 7092/15)

RES. 50/016


VISTO: la nota N° 82514 remitida por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa por excepción para arrendamiento de 2 turbinas Swiftpacs Pratt & Whitney, instaladas en Punta del Tigre, en el marco del contrato de “leasing”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución R Nº 15-1115 de fecha 4/6/15, el Directorio dispuso adjudicar, al amparo del artículo 33, literal C, numeral 22 del T.O.C.A.F., a la firma APR ENERGY URUGUAY S.A.,  el arrendamiento de 10 turbinas de gas Mobilepac de 25 MW de potencia cada una y del arrendamiento en la modalidad de leasing de 2 turbinas de gas Swiftpac de 25 MW cada una, a APR ENERGY URUGUAY S.A., por el monto total de U$S 93.391.161 (previsión de gastos y gravámenes de importación incluidos) equivalentes a  $ 2.504.844.329 (dólar a $ 26,821) de acuerdo al siguiente detalle: 

- Item 1 (Arrendamiento de 10 Turbinas MobilePac) U$S 73.383.000,

- Item 2 (Arrendamiento bajo la modalidad de leasing de 2 Turbinas SwiftPac) U$S 17.122.700,

Total Previsión de Gastos y Gravámenes de Importación U$S 2.885.461;
2) que por Resolución Nº 15-2310 de fecha 15/10/15 el Directorio dispuso contratar en forma directa, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., a la firma APR Energy Uruguay S.A., para el suministro del “Balance of Plant” de 2 turbinas Swiftpacs de 25 MW cada una, instaladas en Punta del Tigre por el monto total de U$S 4.927.968; (Previsión de gastos y gravámenes de importación incluidos) equivalentes a $ 142:911.072 (dólar a $ 29) de acuerdo al siguiente detalle: Balance of Plant  de 2 Turbinas SwiftPac instaladas en Punta del Tigre U$S 3:500.000 más IVA U$S 770.000; siendo el total de previsión de gastos y gravámenes de importación de U$S 657.968; 

3) que este Tribunal, en Sesión del 25/11/15, acordó observar el gasto al comprometerse el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

4) que por Resolución R Nº 15.-2862 de fecha 17/12/15, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que de acuerdo a lo informado por la Gerencia de Generación Térmica, dado que se han adquirido por leasing dos unidades Swiftpac a la firma APR, para poder contar con las mismas sin interrupción de disponibilidad, es necesario continuar con la compra de que se trata;


CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante respecto de la observación formulada por este Tribunal, relacionada con la contravención a lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., no guardan relación con dicho aspecto, por lo que se mantienen incambiados los extremos indicados oportunamente al respecto;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 25/11/15.
2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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